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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pnotecclót¡ DE PAGos
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flATiTMLEZc IEL §ES@ CUAERTO No!d.
COI{CEPTO POR EL CllAl 5E ASTCUM: Por @o1l. per6

NUMERO DE POLIZA: 0255.0061.0000005324 NUMERO DE OFICI¡.IA:

NOMBRE Y APELLIDOS ROBERTO JAVIER OIAZ GARTAGANI

DNI/NIE 251283652 F NACIMIENTO: 06/03/1967 SEXO: TELEFONO: 6j6s90611

DOMtCTLtO

MAORID

L ! ruructott.rato E AUTONOMO Icusllra rueu telaeonel EcUENTA T"iENA TNDEFTNTDo DorRos

DA¡OS DEL PRESTAMO:

ENTIDAD PRESTAMISTA: EUROCAJA RURAL T¡Po DE PRESTAMo: HlPofEcARto

CAPTTAL lNlclAL SoLICITADO: 73 246.05 t I No DE ExpEDtENfE oE PRÉsfeuo: 335153715s

FECHA FORMATEACIOÑ PRESTAMO: 13/06/2018 FECHA VENCIMIENTO PRESTAMO: 13/06/2037 DURACIÓN PRESTAMO (MESES). 2'16

CUOTA ORDINARIA MEÑSUAL INICIAL DEL PRESTAMO: 483,85€ O/oCUOTA ASEGURADA: 1OO,OO% IMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL: 463,85€

OATOS DEL SEGURO

FECHA DE EFECTO: 13/06/20r s

Oeg€mpleo. frabaiadores por orenta aje¡a con contrato indeñnido

d6 c,uradón super¡or o igual a 6 mases coñ jomada léboral iguál o
supeior a 25 horas semanales E)(cepto Funcioierios P¡lblicos.

lncapac¡dad Temporal: Trabajadore§ por c¡lenta prop¡a

{autónomos), tfabajadores por drenta ale¡a coa un @dtf€to labofal

t€mpor¿|, trabaradores por cuehta ajena @n ún cortrato laboral

¡ndefnido que no eslén cubiertos por la gErantla de Pédida
lnvoluntaria cle Empl€o y fuiqonar¡os públicos

Ho6pitalizaclón: Aquellos TcrnadorevAseguradod que er el

momento de prcducrrse el s¡niestro no teñgan ringún tipo de relacion

laboral, ni por cuenta propia nipor clenta ajena

FECHA DE VENCIMIENTO i 3/06/20?4

Car€nci¡ lnic¡al: 60 días
Prsslac¡ón má{ma 12 pagos consecutivG o 36 pagos alternos en total.

Capital t éx¡mo: 1.800€

Carencia lnic¡el: 30 días por enfemedad En los supuestos en loc que la lncapacidad
Temporal se deba a un accidente no se aplicará carencia in¡cial algu¡a
Preslación máx¡ma 12 pagos consecutivos o 36 pagos alterños eñ total
CapilalMÉximo: 1.800€

Carenc¡a ln¡cial: 30 dias por enfermedad En los supuestoa en los que Ia hospital¡zacióri se
deba a un accdente no s€ aplacará cárenc¡a inicial alguna
Prestación márimai 12 pagos cons€cr¡livos o 36 pagos alternc6 en total.
Capit l lrl&¡mo: 1.800€

qRIMA úNtcA DEL SEGIJRo: El presente seguro se con¡¡ata poÍ ua periodo in¡cial de 5 años a coñtet desde la feche de étecto del ñis¡no,
t anscurrido dicho per¡odo el asegurado podtá renovat las coberturas objelo del presente contrato, con periodicidad mensual hasta que ocuna
alguna de las circunstancias que se detallan en el aparlado I de las presentes Condiciones Part¡culates,

PRIMA DEL SEGURO PRIXA
PERIOOO coi¡s0Rcr0 LEA

IITPUESTO

SOBRE PRIMAS
IIIPORTE
RECIBO

IOTAL 1-079 42 € 1 .62 C 6476€ 1.146.02 €

BENEFICIARIOS:
El Tom¡doíA¡ogur¡do dssigna cor cáráct r ¡nevoc¡blo: EUROCAJA RURAL

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES59 3081 0255 0333 4743 0328
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CNP PARTN ER5
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS $?*no. ,^

¡lq§BiE 0E LA ASEG{nAoO{A CNP PARI|€RS 0E SEGIIRoS Y REASFCUFOS, S A. &nE¡i:rd¡ d¡ Cád. d¿ Sn Jorcn@ ?1 2ú011Md¡lE¡psá)
tEoADoF EUFo6¿JA RTIRAL M€oiAoÓN oD.r¡s & B¡@s.9ú6 vftdd. SL. @i dom.¡o or ¿fr6|6 2 ¡5¡101ÍoLEoO (ESPAIIA)

I¡ATUR}LE¡Á OEL RIESCO CUBIERÍO ¡¡o Vd'
cóNCaPro Poi tu CUAL SaAStÉrlRA: Pór@¡r.ooob

DEFINICIONES PREVIAS
ET¡TIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Socjedad Anónima inscita en el Regislro de Enlidades
aseguradoras por Orden Ministena,de 13 de Sepliembre de 1978 con elnúmero
G559 coñ domicilio social en Canera de San Jerónimo 21,28014 Madrid, es
qu¡en asume Ia cobertura de los rjesgos objeto de este conlralo y garantiza el
pago de las prestaciores que corespondan con aÍeglo a las condicjones del
mismo. Elcoñtmlde la actividad de CNP PARTNERS de Seguros yReaseguros,

S.A. coresponde al l\,linisterio de Economia, lndustria y Competitiüdad del
Estado Español, a traGs de la Oirecc¡ón Gene.al de Seguros y Fondos de

Pensiones.
TOM/ADOFUASEGURADO: El Tomador/Asegurddo será la persona que

aparec€ designado en la págiña primera de las preserfe§ coM¡ciones
parlioJlares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefc¡ario
con caráder iíevocabfe a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establec¡mienlo

hosp¡talario cualquier hospital, clinica o sanalono tanto públ¡co como privado,

que disponga de la infraesltudura necesana para diagnosticár y realizar

tratamierios leratÉut¡oos por facullativos legalmenle aulorizados para el

ejercicio de su profesión. A los efectos de esla cobedura no se considerará como
hospital, clinica o sanatono las siguientes instituclones:

, Clin¡cas para ellratamiento de enfermedades mentales o cuyo pnñcipal

objetivo sea el tratamiento de enfeÍnedades psicologicás o psiquiátricás.

- Residencias de añcianos, centros de dia y cenlros para eltratamiento de

drogaddos v/o alcohólicos y/o neuróticos.

- ClÍnic¿s para tralamientos nalurales, temales. masaies, e§tétims,
adelgazamiento u otros tratamieñtos similares.

- Dicho eslablecimiento debe eslaratendido porun méd¡co las 24 horas del
dia.

' A los efectos de este Seguro no se consideran hospilales:

- Clinicas para eltrdlamiento de enferñedades mentales o cuyo prinopal

objetivo sea el tratamiento de enfemedades psiquiátricas

- Residencias de ancianos, asilos. centros de día. casas de reposo y

centros para ellratamiento de drogadiclos y/o alcohólicos y/o neúróticos.

- Clinicás para lralamientos natúrales, lermales, masajes, esléticos u otros

lralamienlos similares, cenlros de salud, balneano§.
1,- REQUISITOS DE CONfRATACION
Sólo pod.án conbatar la presente Pól¡za de Seguro las parsonas fis¡cas
que reúmn las s¡gu¡entos corldiciono6:

1) Sef ütularqs de un préstamo hipotecario, formalizado con
EUROCA,A RURAL.

2) Habe6e adherido a la póliza mediante la fiña do las Cond¡ciones
Parlicular€s-

3) Habor pagado la píma úñ¡ca.
4) Oue la edad del Tqmador/Asegurado estó comprond¡da entte los '18

y los 60 años en la f€cha de Efgcto.
5) Encontrarse en estado de buena salud, s¡n s¡ntoma de enfamedad,

y no padecer n¡ñguna enfurmsdad de caráctgr evolutivo ni estar, en
la Fecha de Efecio del Seguro, en siürac¡ón do lncapacidad
femporal, tal y como ásta quoda dcñnida en las presenbs
Condic¡ones Particulare§.

6) Cotiz¿r a la Seguridad Social o estar qñ situacióñ do alta en
múual¡dad, montep¡o o ¡nstitución análoga qus la legislac¡ó¡
determ¡n€.

7) Ad€ñá6 para la coberü¡ra do Desempleo:
8) No conoc,€r, o gstar en s¡tr¡ac¡ón de conocer que so va a paDduc¡r la

sxt¡ncióñ o suspens¡ón de su relación laborel por cualqu¡ora de las
cau§a§ que darían derecho a la presbcióñ de Oesempleo €n base a
osta Pólizá.

9) Además para la cobéñ¡fa del riesgo do Incapac¡dad Temporal y
Ho6pitalizac¡ón: t{o padecer ninguna enfermedad de carácter
evolutivo.

2,- SUMA ASEGURAOA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del préstamo ünculado a esta pó¡iza de seguro que, en el

momento de produorse elsiniestrc, esluviese pagando el asegurado

Se eñtenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente póliza

los intereses remuneratorios. con exclusión, por tanto, de los intereses de

demora y de cualesquiera otros gastos, mmisiones o pagos que debiera hacer

el Tomador/Asegurado en cumpl¡m¡ento de lo paclado en el conkato de
préstamo vinculado a esta Póliza.

cP m \,!1 0r0r3-¡l,rc6¡?

El ¡mporte de la suma asegurada no será superior, en ningún caso, al
importe máx¡mo de 1.800 €,
En caso de que se produiera una novación dol préstamo que conllevara e!

¡ncremento del capital prestado, supondrá la anulación ds la presente
póliza. En esto6 cásos la Enüdad Aseguradorá proced6rá a la devoluc¡ón
de la pdma no consum¡da,
Cuando el Toñador/Asegurado haya real¡zado amort¡z¿c¡ones parcialos
dol préstamq la Enüdad Asegurador¿ proc€derá a adqcuar la suma
asoguGda de conformidad con lo establéc¡do en ql apartado I de las
presentes Cond¡c¡ones Parliculare6.
3.- PERIODO DE CARENCIA
3.1 lNtCtAL
. Para la garant¡a de Pérd¡da lnvoluntar¡a de Emploo se establece un

periodo de carencia inic¡al de60dias naturalos, a contar desde la fucha

ds efecto del seguao. A oñactos do comprobar que eñ el momento dél

acaeq¡miento dol siniestro ha tanscurrido el periodo ds carenc¡a

¡nic¡al, se gntenderá quo la s¡tuac¡ón de desempl€o se produce en la
fgcha 6n que se prodEca la extinción o suspensión de la relac¡ón

laboral por las causas señalada§ en esta Él¡za, y además sea

acred¡tado por el Servicio Público de Emp¡eo Estatal u orgEn¡smo
público que lo sustituya.

. Para Ia garant¡a d€ lncapacidad Temporal se est¿blece un periodo de
carencia in¡cial de 30 d¡as naturales. a contar desde le fecha de efucto
del s€guro. A efectos de compaobar que en el momento del

acaecim¡ento del sin¡esko ha trañscurrido el periodo de caronc¡a

¡n¡cial, se entenderá que la s¡hJación de lncapacidad tomporal se
produce en la fucha en la que le eñlelmedad causante de la
lncapacidad hubiera s¡do diagnosticada por facultativos de la

Seguridad Soc¡al, Mt¡tua o lnstituc¡ón análoga o médico o facultat¡vo
autorizado y asf lo rat¡fiquen los s6rvic¡os ñéd¡cos del asegurador si
se cons¡derase necesario. Eñ los supuestos en los que la lncápac¡dad

Tsmporal se deba a un accidenb no so apl¡caÉ caréncia ¡nicialalguna.
. Para la garantia de Hosp¡talización se establece un periodo do carencia

in¡c¡alde30días ñaturales a contar desde la fecha de efocto del seguro
A efectos de comprobar que eñ el momonto de acaec¡m¡ento del

s¡n¡gstro ha transcurrido ol periodo de carcncia ¡ñicial, so ontenderá
que la s¡tuación de Hosp¡tal¡zac¡ón se produce en la focha que

apare2ca cons¡grEda en el ¡ñfome de ingroso en el correspoñdiente
establecimiento hospitÁlario en el que el Toríador/Asegumdo se
encuentrc ing16§ado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En ol supuosto de p.oduciGe s¡tuac¡oñg§ de Pérdida lnvoluntaria do
Empleo sub6¡guientes a una s¡tuación ante.ior de Pérd¡da lñvoluntar¡a dé
Empleo que dio lugar e indomnbación por parte de e6ta Éliza, se
procaderá al pago de nuevas prestaciones s¡ el Tomador/Asegurado ha

estado v¡nculado de iorma act¡va a una nueva relac¡ón laboral como
trabajador por cuenta a¡sña por un per¡odo rtinimo de 180 d¡as naturales
¡ninlerump¡dos y haya superado el periodo de prueba Btablec¡do
correspondiente a su nueva relación laboral. En caso contrar¡o no sE

pagará cántidad alguna.
En el supuesto de producirse lncápac¡dades Temporales subs¡guientes a

una anterior lncapac¡dad Tompo.al que dio lugar a iñdemnización por parb
de esta póliza, la asegurcdor_a procederá nuevamcnte al pago de
prestac¡ones transcL¡rrido§ 180 dias naturales, ¡n¡nteÍümpidos en

situac¡óñ de alta en €l rágimén correspond¡ente, d6de ol fin de la última
incapac¡dad temporal sieñpre qu€ la oñformsdad causante s€a la m¡sma
qu6 originó la lncapacidad que dio lugar a la indemn¡zac¡ón por parle de

€sta pól¡za. Cuando la lncapac¡dad Temporal Subs¡gu¡ente se deba a una

snfeÍñédad d¡sünta la aséguradora procederá nuevamontc al pago de
prcstac¡ones cuando hayañ transcurrido 30 dhs naturales iniñtenumpid06
en s¡tuación doalta en el régifion corrospond¡ente, desdeelfin de la últ¡ma

incapac¡dad temporal.
Eñ el supuesto de producirse lncapacidados Temporales subsigu¡ente6
dobidas a causas accidentales no habrá per¡odo de carenc¡a.
En el supuesto de produc¡¡se Hospital¡zac¡ones subs¡gu¡ont6 a una

añtodor a la Hosp¡talizic¡ón que dio lugar a ¡ndemnizac¡ón po¡ parte de
esta póliza, la asegurádoÉ procederá al pago de prcstac¡ones
úanscurridos 180 dias naturáles ininterñrmp¡dos, si encontraÉe en
s¡tuac¡ón de H6pitalizac¡ón tal y como se d€cribe en la presente póliza,

desde el fiñ del úlümo alta hosp¡talaria por la cual el asggurado hub¡6e
estado perc¡b¡endo la cor€spond¡enúB prestac¡ón s¡empre que la

enlormedad causañte sea la ñ¡sma que o,ig¡nó la HosPitalizáción que dio

R rrt & M¡drrd, róm 1 ar 9 lbD ¡991, s3'dol LibD do s&iir&s h¡io 1s hol¡ i'$ 740. lÉ 11 NlÉ a 2€53435. oe Adñv!.DG§FP C0559@001
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PAPTN ERS

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

NOMARE OE LA ASEOURAOORA CNP PA RT NERS DE S EGURoS Y R EA S EG,R06 s Á . .,omEl'¿d¿ .¡ Cmr. ú.
MEIIAm& EUROCAJA RURAL MÉolacloñ OE,rn & 8.BS.qú@ Vim'/á S L d doñE¡io .¡ nl¡Liir, 2 -

SntMñ 2l .2¡011 M*r¡ (E¡prña) NAÍURAIE:A DET RIESG¿ CUBIIRIO NO Y'dá
RA Poro¿ ¡prcpE

lugar a la ¡ridomn¡zac¡ón por parte de esta pól¡za Cuando la a) Cuando haya s¡do despodido y no roclamo én liompo y forma
oportuños qontra ¡a decisión empresarial, salvo por exünción de
contrato der¡vada de expedieñte ds regulación ds Empleo o de
despido coloctivo o basado sn las causas ob¡et¡vas previshs gn

el articulo 52 dcl Estah¡to de lc Traba¡adores (R.D.L.2./2015 de
23 de och¡br6).

b) Cuando su contrato de úab¿¡o se extinga por jub¡lación del
empresar¡o emplsador indiv¡dual del Tontador/As€gurado o por
expirac¡ón del tiempo convenido y/o fñalización de la obra o
servic¡o objeto del contreto.

c) Los trab4adores fúos de carácter discontinuo en los pétiodo§
en qug carezcan de ocupación efecüva.

d) Cuando, déclarado improcedenle o nulo ol despido por
sentoncia firme y comun¡cada por el empl€ador la fecha de
re¡ncorporación al tr¿baio, no se ejgi¿a tal de.echo po. parte del
fomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acc¡ones prev¡stas en la leg¡slación vige[te.

el Cuando ño hayan so¡¡citadg el re¡ngreso al puesto de traba¡o en

el caso en que la opc¡ón entre indomn¡zac¡ón o re¿dm¡s¡ón
corrc§pond¡ora al taabajador o se estwiera en excedenc¡a y
venc¡sra el periodo fijado para la misma.

0 La extinc¡ón del contrato laboral durante el poriodo de pa.¡eba, la

iubilacióñ añüc¡pade y el parc parcial con una reducc¡ón ¡niedor
al 50% do su jo.reda laboral, o cuando la ¡ndemnhación por
despido coñsista en una renta temporal pagadera er momento
d6l despido hasta la f€che en la que el traba¡ador acceda a la
¡ub¡lac¡ón (prejub¡lac¡ón),

g) S¡ el Tomador/Asegurado üene dGrecho a porcibir un salario po.
parte del eñpleador, §e exceptúan de oste supuosto loB
complementos salar¡ales pactados colectjvaments en los
exped¡entes dg suspensión dol contrato.

h) Los de6p¡dos cuya indqmnizacióñ sea ñenor del 50% de la
legalmente 6tablecida.

¡) cuando el tiabaiador cese voluntañamente su puesto de trabajo.

¡) Cuando la extinción del confato soa dgclarada procedento po.
sentenc¡a filme, o s¡endo asi noüficado al Tomador/Asggurado
por parle del emprosario, o§üe no haya rcclamado En üempo y
fo.ma debidos.

k) El d6pido s¡n dorecho a desempleo del n¡vel contribuüvo del
Serv¡c¡o Públ¡co de Empleo Estatal (.n adelante SEPEI.

l) Si la prestac¡ón de Desempleo de ñivel contribut¡vo del SEPE se
rec¡be en lorma de pago único.

m) Cuañdo ol TomadodAsogurado se aco¡a voluntariamente a un
Expéd¡ente de Regulac¡ón de Empleo.

n) S¡ la Rolación Laboral del Tomador/Asegurado lo tuera con una
empresa profiedad del ámbito familiar de éste hasta el segundo
gÉdo de consanguin¡dad o af¡nidad, as¡ corno on los casos en
que ol Asegurado o un fam¡l¡ar suyo hasta el segundo grado ds
consa¡guin¡dad o el tiercer grado de añn¡dad fuera el
adm¡nistrador de la empresa; y tamb¡ón s¡ sl
Tomador/Asegurado fuera soc¡ocon presoncia o tEpresentac¡ón
d¡recta en los órganos de admiñ¡sÍac¡ón de la Sociedad.

4,2, INCAPAC¡DAO TEMPORAL
A los efec{os de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la

alteración temporal (situación fisica reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médicamenle, debida a uñ accidente o
enfemedad, y que determina la impocibilidad del Tomador/Asegurado para

ejercer temporalmente su actividad remunerada o profusión habitual. ong¡nada
ajena a su voluntad.
Eslaaán asegurados frente al riesgo de inc¿pacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de incr]nir en dicha siluaoón tuviera la
cond¡ción de aulónomos (Trabajadores por cuenta prop¡a) que cotic€n o no en
un Régrmeñ d¡stiñto al Régimen General de la Segurüad Social, trabajadores
porcuenla ajena con un confalo labora¡ temporal, trabajadores por cuenta ajena
con un contrato laboral indefnido que no eslén cubiertos por la garantía de
Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo y func¡onados públicos, siempre que el
accidenle o la enfemedad que den lugar a la referida incapaodad tengan su
origen u ocufian con postenondad a la Fecha de Efeclo y sin perjuicio de lo

establecido respecto ¿l periodo de carencja

Hospital¡zac¡ón Subs¡guionte se deba a una enbrñodad d¡süota la

asoguradofa procedetá nu€vamente al pago dq prcstacionos cuando
hayan t-anscurrido 30 d¡as naturales ¡n¡ntenumpidos s¡n encontra6e en

situación de Hosp¡talización.
En el supu6to de p.oducirse Hosp¡tal¡zaciones sub§¡guiente§ dobk as a
causas accidentale§ no habrá periodo do caEncia.
4,- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantaza en los

términos previstos en esla Póliza, los riesgos que a continuación se indican

teniendo en cuenla la situacjón laboral del fomador/Asegurado en el morÍeñlo
en el que se produzca el§inieslro.
4.I, PÉRDIDA INVOLUNfARIA OEL EMPLEO
A los efectos de la presente póliza la Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo es la

siluacrón en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo kabaiar

remunefadamente por cuenla alena, pierdan su empleo o vean reducida su
jomada de trabajo en un 50% y sean p.ivados de su salario por causa distrnta

de su voluntad, a excepción de los fundonarios públicos. quel

a) Llevar trabajando durante 6 meses crntinuos con un contrato laboral de

duraoón indefnida en la empresa en la que csuse baja, con unaiomada no

inferior a 25 horas semañales @tizando en el Régimeñ General de la
Seguridad Social y estar registrado en el SeNioo Público de Empleo

Estatal, como totalmente desempleado y buscando aclivamenle un nuevo

trabajo.
b) Estar recibiefldo prestacrón públic¿ por desempleo del Servicio PÚblico de

Empleo Estatal. (Desempleo en su n¡vel conlñbulivo que otorga el Servi.io
Público de Empleo Eslatal )

Si en el que en el momento de incurir eñ la situación de De§empleo, el

asegurado se encuentra cobrando una preslación públ¡cá derivada de una

incapacidad temporal como consecuencia de coñtingenoas corÍunes, dicha
prestacjón se asimilará a efeclos de esta garant¡a, a la Prestac¡ón de

Desemoleo en su nivel contdbLrt¡vo
41 1 ÉRESTACION POR PÉROIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO

El Asegurador abonaÉ al benefciario la Suma Asegurada, por cada periodo

completo de 30 dias naturales consecutivos en situación de desempleo del

Tomador/Asegurado, computados a partirde la fecha de suspensión o extinción

de la relación laboral. De no pe¡manecsr los 30 dias consqcuüv6 en

s¡tuación de Pérd¡da lnvolur¡taria del Empleo, la Enüdad Asegumdor¡ no
abonará canüdad alguna.
La suma asegurada se abonará a¡ Benefciario designado gn la pÉsonte

Pól¡za coñ ol llm¡te máx¡mo de 12 pago6 consscutvc o 36 pagos altemg§
en total y siempre que d¡cha s¡tuac¡ón de desempleo ocura durante la

v¡gencia del seguno, haya transcuÍido el poriodo de catencia, y se
produzca poa alguna de las siguientes c¡rcunstanc¡as:
Efinc¡ón de la Relac¡ón Labotal:
a En virtud de expediente de regulación de empleo o despido colectivo.

b. Por fallecimiento o inc¿pacidad del empresario indiMdual, y siempre que

estas causas determinen la elinc¡ón del contrato de trabajo.

c. Por despido improcedente o nulo.

d. Por despido o elincjón de¡ contrato ba§ado en causas objetivas.

e Por resoluc¡ón voluntaña por parte del Asegurado únicamente en los

supúeslos previslos en los artlculos 40.'1 (moülidad geogÉñca), 41.1

apartados a), b), c) d) y f) (modifcaciones sustanciales de las cond¡ciones

de trabajo), 45.'l.n (por decisión de la trabaiadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de trabajo en los c.tsos de violencja de género) y

49.1 j) (exlrnción por incumplimiento del empleador) del Estatuto de ¡os

Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).

f En v¡rlud de resolucjón iudicia¡ adoptada en el seno de un procedimienlo

concursal.
g. Suspensión de la Relac.ión Laboml en ürtud de expediente de regulación

de empleo, resoluc.¡ón judicial adoplada en el seno de un procedimiento

concursal y se reduzca a la milad, al meno§, la jomada de trabajo por

d¡cha causa.
El derecho a devengo de la indemnÉaqón cesará en el momento en que el

Asegurado reanude una adividad laboral remunerada, aún de manera
parcja¡ en los léminos descitos por la normaliva laboral española..

4,I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA O€L EMPLEO
No se considerará que esté en sitLlaoón de Pérdida lnvolur¡taria del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encuentre eñ cualquiera de las siguientes

situac¡ones:
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El Asegufado, en el momenlo de la contralacjón, debe encontraEe en bLren

estado de salud sin sintoma de enfurmedad y no padecer ninguna enfermedad

de carácler evolLJtivo nisertitrlares de una prestac¡ón periódica o prestacióñ por

¡nvalidez.
4.2,,'. PRESTACIÓN POR INCAPACIDAO TEMPORAL
La Entidad Asegúradora abonará a¡ Benefc¡ario la Suma Asegurada, por cáda
periodo comp¡eto de 30dias conseortivos ensituación de lncapac¡dad Temporal

del Tomador/Asegurado y una vez tanscurñdo elperiodo de calencia inicial.los
pagos suces¡vos por esta prestacion se realizarán por cada periodo completo de
30 días ñatu¡'ales consecutavos en los que el Tomador se encuentre en dicha

siluacióñ. De no permanec€r los 30 dias conseculivos en s¡tuadón de

lncapac¡dad Temporal, la entidad aseguradord no abonará canl¡dad alguna.

El derecho al cobro de la iñdemnización cesará en el momenlo en que el

Tomador/Asegurado pueda rcanudar o reanude su trabajdaclivrdad
remunerado/a o porcúenla propia, aÚn de manera parcial y a pesarde no haber

alcanzado su total curación sieñpre que haya reanudado §u empleo
remuñerado o por cuenla propra, y también si su estado pasa a ser de
lnc¿pacjdad Pemanente en los términos descritos por la normativa de la

Seguridad Social española.
El importe de la indemnizacjón será eñ todo caso la suma asegurada, aun

cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfemedades almismo tiempo
o sobreüniera a una nüeva enfermedad a la inic¡almente declar¿da.
La suma aségurada se abonaÉ al Beneficiarjo designado en las presentes

Condiciones Parliculares con ellimile máximo de f2 pagos conseclt¡vos o 36
pagos allemos en totaly siempre que d¡cha situac¡ón de lnc¿pacjdad Temporal
ocuné duranle la vigenda del seguro y haya transcurido elperiodo de carenc¡a.
4.3. HOSPTTALTZACTON
A los efectos de la presente póli¿a se entenderá como hosplal¿acjón la

situación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado duranle más de 24 hords

en uñ eslablec¡mienlo hosp¡lalario en condicjón de paciente, ya sea por

enfermedad o accidente y con la finalidad de someterse a lratamientos méd¡cos

o quin rgicos
Estarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Que en el morento de producirse el siniestro por hosp¡tal¡zac¡ón, no

resulteñ elegibles ni para la coberlura de FÉ.dida involuntaria del empleo ni

para la de iñcapacidad temporal, es deciraquel¡os TomadoregAs€urados
que en el momento de produc¡rse el siniestro no tengan ningún tipo de

re¡acjón laboral, n¡ porcuenta propia ni por cuenta ajena.
. Que estén en buen eslado de salud, que no estén en el momento de la

contratac¡ón de baja laboral por iazones de salud, ni hayan estado de baja
por enfermedad durarfe más de 30 dias consecutivos en lo§ 24 meses
anteriores a la adhesión.

4.3.1. PRESTACION POR HOSPITALIZACION
La Entidad Asegur¿dora abonará al Beneliciario de la presente póliza, de
producjrse la hospitalizacióñ del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una

vez alcanzado un penodo de 7 días de probada Hospitalrzacióñ y uña vez

transcumdos los el periodo de c¿rencja inicial. Los pagos sucesivos serán por

cada periodo completode 30dias naturales consecutivos dicha situación. De no
ps]manscer los 30 dias consecúivos, en s¡tuac¡ón d€ Hcpitalizacióñ, la

ent¡dád asoguradora no aboñará canüdad alguna,
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en l¿s presentes

Condiciones Particulares.¡n el limile máximo de 12 pagos co¡secutivos o 36
pagos anemos en total y siempre que dic¡a siluac¡ón de lncapaodad femporal
ocuña duranle la vigenc¡a delseguroy haya lranscurido el pe.iodo de carencja.
4.4. EXCLUSTONES PARA !ÁS GARANTIAS OE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la consideración de Hospilaliza.ión ni de lncapactdad femporal y,

consecuentemeñle, no se pagaÉ prestaciÓn alguna en aquellos sinieskos que

resulten o sean consecrrenoa de las s¡guientes situac¡onesl

a) Enformodados, les¡ones y coñplicacion€s cauaadas dirocta o
¡ndirect¡rñeñté por voluntad del TomadorrAsegurado o
derivadas de la real¡zac¡ón de actos notoriamente temerario6
que entrañen gtav6 ric§gos para la salud.

b) El eñbará¿o, parto o at¡orto asi coño los per¡odos de dEcan§o
voluntario y obl¡gatorio que procsdan én caso de matqÍt¡dad.

c) Las producidas cuando el fortador/Asegutado se encuoñtre
bajo la infu€nc¡a del akohol, drogas tóx¡cas o ssh¡pefac¡entes;
los que ocuran en estado de perturbación mental,
sonambul¡smo o en de§afio, lucha o riña, oxcepto caso probado
de legiüma defensa; asi como los dorivados de una actuac¡ón
del¡ctiva del Tomador/Assgurado, dsclarada jud¡cialmgnte, o su
resistenc¡a a ser delenido.
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d) Cualquier orifo,medad, dolencia, estado o les¡ón por la que sl
Torñador/Asegurado haya recibido d¡agnósüco y/o tratamiento
de un mál¡co en los 12 meses antoriorcs al ¡n¡c¡o ds la cobortura
dE la piosonta Éliza con anterioridad a la contratacióñ a la
póliza, asicomo las secuelas producidas porellas, as¡como los
dsfuctos de ñac¡rñ¡ento y las enf€rmodados congén¡tas.

e) Las i ervenc¡on9s qu¡rúrgicas y trdtamiento§ méd¡cos y/u
odontológicos que no sean esenc¡ales por razones mód¡cas y
sean demandados por el Tomador/AseguBdo por aazones
ps¡cológicas, personalos y/o estáticás, s¡ompre que noso deban
a socuelas de acc¡dentes produc¡dos con posteíoridad a la

iocha de obcto de la cobo.tura del seguro.

0 Dolor lumbar, cervical, dorsal, scro y c¡ático, asi como
cualqu¡ér oao proce§o paÚológ¡co que bnga como
manilastacióñ únicá el dolor, salvo que exi§tan qv¡denc¡as

ob¡oüvadas por Etudios mád¡cos complementarios
(rad¡ologias, gammagrafias, e§cáneres, TAC, etc-) quo

demu€§tren la oxislenc¡a de alteracion€s y lea¡ones que
jusüfquon el dolorcausa de la incapacidad tomporal.

g) Cefaleas, snfermedades ps¡quiátic6 y mentales, incluyendo el

estrés, ansiedad, depres¡onG y afecc¡ones s¡m¡lares, aun

cuando dichas cnfermedad6 y afecc¡ones hayan sido
diagnosticadas y ttatadas por un méd¡co Gpec¡al¡sta
(ps¡qu¡ata).

h) Las erfutmodades o les¡ones der¡vadas de la práctica
profes¡onal dá cualqu¡er deporte, de la partic¡pac¡ón en apuestas

o competic¡ones, y de la prácüca como alic¡onado o proles¡oñal
de act¡vidades dealto rie§go, as¡ como los acc¡dEnba derivados
de la conducc¡ón do vehiculos siñ el co.r6pond¡6nte perm¡so

exped¡do por la autoridad competente y los acc¡dents§ aéreos a

excepc¡ón de lo§vuelos comerc¡ales sn l¡nea regular auüori2ada

¡) Las curas de rsposo, termales o d¡etét¡cas.
j) Aquellos As€gurados que estén pérc¡b¡endo una pens¡ón de

¡nval¡dez o que estén tramitando en ol ñomento de la

contratac¡ón del seguro la incapacidad perñanerito absoluta.

4.5. INCOMPAfIBILIDAO DE GARANTiAS
Las coberturas ds Perd¡da lnvoluntaria del Empleo, lncapacidad Temporal
y Ho6pital¡z¿ción soñ excluyentg§ enlfo s¡ depeñdiendo de la aituación
laboral en la que se encu€núe el Tomado/As6gurado en el momento de
produc¡rsé el s¡n¡estro, por tanto cuando uñ Tomador/Asegurado e§té

cutisrto por Pérdida lnvoluntaria dEl Empleo no podrá estar cubierto por

lncapac¡dad Temporal, n¡ por HGp¡tal¡zacióñ e igualñqnie en el .esto de

los supuesto6 €r quo ol Tomador/Asegurado pueda ostar cub¡srto por
lncapacidad Temporal y Hosp¡talización.
5,. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTiAS
Asimismo, el Benefciario no lendrá derecho al cobro de las prestac¡ones por

Pérdida Involurtaria del Empleo o lncapacidad Temporal sila contingencia se

pÍoduce, o se deriva o es mnsecuencra directa o indirecla de:

1. Los riesgos sxt¡aord¡narios su¡etos a recargo obligator¡o a favor
del Consorc¡o dé Comp€nsación dc Seguros

2. Los que no den Lugar Por LCS.
3. Los hechos doívados de coñf,¡ctos amados, haya o no

proced¡do declaGc¡ón oficial de guerr¿.
¡1. Las consecuenc¡6 diaecles o ¡nd¡rectas de la reacción o

rad¡ac¡ón nucloar o contam¡nac¡ón r¿d¡activa.
5, Su¡c¡dio o la tenlaüva del mismodurante la primera anual¡dad de

ssgufo.
5. Los s¡n¡cafos causados ¡ntencionadamontdvoluñláriamente o

por mala le del Tomador/Assgurado. Las consecusnc¡as de un

acto de ¡mprudenc¡a temeraria o negl¡genc¡a grave del
Tomador/Aseg u rado, declarado as¡ jud¡c¡almente.

7. Los s¡n¡estros ocur¡dos como coñsecusnc¡a de temblore§ de
tiera, erupc¡ones volcán¡cas, inundaciones y otros funómenos
s¡sm¡coe o melgorológicos ds carácter extraordiñaaio.

8- L6 produc¡dos antes de la primera pr¡ma pagada.

9. LG Cal¡ficados por el gobiemo dG la r¡ación como Calamldad
Nac¡onal o catástrole 6í como op¡demias y pandom¡as.

10- Las cons€cuencias de gu€araE o de otras c¡rcuñsta¡rcias
oxtraordinarias y aquéllo§ otros supuestos que teñgan la
cons¡deración dq fuerzá mayor ds acueldo coñ lo prev¡sto en el

articulo l t05 del6digo c¡v¡l 
r4ná.!r.
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6.- TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicáble al pres€nte §eguro será la espec¡fcad¿ en la Base

Técnica del seguro en cada momento y puesta a d¡sposición del

Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.

La compañia aseguradora se reserva el derecho de incrementar la tarih de
prima en los anive6anos mensuales una vez kanscurida la duración iñicial de

5 años si existen cambios noimativos, legales y obielivos, en la defnición de las

prestaoones a ajenos a la adivrdad de la a§eguradora. La citada variación debe

ser comunicada al Tomador/Asegúrado con un preaüso de do§ me§e§, plazo

durante el cual el Tomador/Asegurado del Seguro podrá rescindir ¡a póliza.

A la prirna que.esulte de la apl¡cacjón de esta tarifa se le sumarán los impL.¡estos

y recargoG que sean en lodo momento legalmente repercul¡bles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata ¿ prima única durante cinco año§ a contar desde la fecha

de efecto del mismo. Tr¿nscurido el periodo de duración inicjal, se podrá

renovar por periodos mensuales de acuedo con lo establecido en la página

primera de las presenles coñdiciones partiqllares.

Los recibos de primas deberán hacece efectivo§ por el Tomador/Asegurado

Con carác1er general, y salvo pacto en conlrario establecido en la póliza, el

abono de las primas se realizará mediante domiciliaclón bancana de los recjbos.

A estos efedos, el Tomador/Asegurado debeÉ entregar a la Entidad

Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domiciliación de los

mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado olalquier gasto

denvado del medio de pago üilizado.
En caso de ¡mpago de la prima ún¡c¿, el segurc no entrará en ügor' En este

c¿so, la Erfidad Aseguradora quedará liberada de su obligac¡ón en caso de
siniestro
En caso de falta de pago de una de las pdmas siguientes, la cobelura del

aseguradorqueda sL6pendida un mes después deld¡a de su venc¡m¡ento. Si la

Entidad As€guradora no reclama el pago dentro de los seis meses siguÉñtes al

vendmiento de la p¡ima se eñtenderá que el contrato queda elinguido En

cualquier cáso, la Entidad Aseguaadora, cuando el contrato esté eo suspen§o,

sólo podrá exlgir el pago de la prima del pe.iodo en curso. En caso de impago

de algLrnade las primas mensuales la Entidad Aseguradora comunicará a través
de una carla enviada aldomicilio del Tomador/A§egurado que la póliza quedará

cancelada en elmomentoen elque se produzca unsegundo ¡mpagode la prima

mensual.
8.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima Única o una vez abonadas

¡as primas rnensuales en los supue§los de renovación, podrá realizar las

moditicaciones que se estableceh en elpresente apartado Estas modiflcacione§

una vez notmcadas y acepladas porla Entidad Aseguradora en un plazo máximo

de onco dias hábiles, supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de

Seguro que una vez flmado por el Tomador/Asegurado surtirán efedo desde el

d¡a de la solicitr¡.
Anulación dol Ssgu.o. Cuarüo se realice l¿ amort¡zación total de la operación

de inanc¡ac¡óñ ünculada al seguro dará lugar a la elinción del mi§rno, previa

devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
pdma no consumida menos e¡ impolte conespondiente a los rccargos e
impuestos satisfechos. Una vez realizado el extomo de la prima, la Entidad

Aseguradora quedará liberada de su obl¡gacjón en c¿so de siniestro quedando

extrnguido elcontrato de seguro.
Modificación da la suma asegurada. La amortizacjón ant¡c¡pada parcjal del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no consuñida conespondiente a la parte amolizada antic¡padamente del
préstamo menos el importe corespond¡ente a los remrgos e impuestos

satisfechos, continuando vigeñte el presente contrato de seguro por resto del

importe delpréstamo pendiente de amorl¡zat
La Enlidad Asegumdora entregará uñ Suplernento con las nuevas condiclones

de la póliza tIas la amortización parcial real¡zada por el Tomador/A§egurado.

El procedimiento de extornos descrilo en el presenle apanado cuando se
produzca la amort¡zac¡ón parcial del préstamo, no será de aplicac¡ón, una vez

kanscurrido el periodo ¡nic¡al de 5 años, cuando el forflado./Asegurado eslé

abonando las primas del seguro Temporal Renovable Mensual

S . DURACION DEL SEGURO Y CO AERTURAS
Elseguro tendrá una duraoón inicialde 5 años a contardesde la fecha de efedo
delmasmo, transcunido d¡cho periodo elase€ur¿do podrá renovar las coberturas
objeto del presenle contrato, con penodicrdad mensual hasta que ocuna alguna
de las c¡rctinslanoas que se delallan a contrnuacron

- Se produzcá el vencimiento del préstamo ünculado al preseflte contrato
de seguro.

- La fecha en la que el Tomador/Asegurado cr.rmpla 65 años siemprc que

esta circunstancia se dé con anterioridad al \,/eñcrmento de ¡a operac¡ón
de financ¡ació¡

La cobertura terminará y el derecho al cobro de las prcstadones cesará en

el momento en que tenga lugarelprimero de los siguientes eventos:

a) La fscha en la cual todas las canüdades debidas por el
TomadorrAsegu.ado a la enüdad prÉtamista por el Conlrato
de Financiación viñculado a qsta pólka do seguro fi¡oran
rBembolsadas a la Entidad Prsshmista.

b) Al alcanzarse la fecha ds terminación del contrato de
F¡nanc¡ac¡ón v¡nculado a esta Él¡z¿, aunque no se hubreran
re€mbol6ado todas las cántidades deb¡das en v¡rtr¡d del
mismo.

c) La tucha en que el Contrato de Financ¡ación vinculado a esta
Póli¡a do soguro termins por cúalqu¡er causa.

d) L. fecha on la cual ol Asogu.ado alc€ncsla sdad do 65 año§,
o en la lécha 6n la qus se c€se en úoda act¡v¡dad proÍes¡onal

romunerada, o en la fucha de jub¡lación o de p.oiub¡lación
cualquiera qare s€a su causa, excapto para lá gar¡ntis de
hospital¡2ac¡ón.

o) La tucha ds falloc¡m¡ento o ds dsclaración dsl eshdo de
lncápacidad Permansnte del Asegurado on cualqu¡eia de
sus grados o Gran lnvalidez.

f) La fecha sn la quo ss prodEca una subrogaciór, ce§¡ón de
le po6¡c¡ón o cualquier transm¡sióñ de los doaschos y

oHigaciones de las partes quc ¡nterviGnen 6n el Cont¡ato de
F¡nanc¡ac¡ón.

g) A6¡m¡sño, la cob€rtrra temiñerá en la fucha en la qu€ el
Asegurador haya pagado el número máx¡mo de
Prestaciones coñsocuüvG o alteñas por lricapacidad
Temporal, HoBp¡bl¡zac¡ón y/o Pérd¡da Temporal lnvoluntaria
de Emplso que se hañ ñiado gn e6ta pól¡2a.

10. CONOICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO.
Duranle los cinco pnmeros años de vigencia de la póliza el contrato de segu.o
sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amorti2ación total anlicjpada de la
operación de ñnanciación a la que se enqrenlra ünculado el seguro. Eñ esto§
casos se procedeÉ según lo establecido en el apartado I de las presenles
Condiciones Panic!lares.
Una vez producrdas las renovaciones mensuales kanscunidos los crnco
pnmeros años de la pólaza, ésta podrá serrescindida antac¡padamente a la fecha
preüsta para su vencimiento mensual, tanto por l¿ Entidad Aseguradora como
por e¡ fomador/Asegurado. En el supuesto de rescisión anticipada del seguro,
esta tomará efecto en e¡ momento en el que se comunique a la Erfidad
Aseguradora, devolviéndose la parte de la prima no consum¡da conespond¡ente
a la mensualidad en la que se produzca la rescisión, quedando desde ese
momenlo exlinguida la póliza y ¡aberada la Enldad Aseguradora desde ese
momenlo.
La Ent¡dad Aseguradora podrá rescindir el cootrato en los siguienles casos:
. Por agravación del riesgo. Una lez comunicada esla crrcunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponeruna modmcación delco¡trato en unplazo
de dos meses. ElAsegurado podrá aceptarla o rechazarla en un plazo de
quince dias. Transcunido d¡cho plazo, en caso de s¡lencio o de rechazo, la

Entidad podrá advertar de nuevo al Asegurado, dándole un nuevo plazo de
quince días, transcunidos los cuales y en los ocho días sigu¡er'rtes

comunicará al Asegurado la resdsión deiniliva. La Aseguradora podrá.

¡gualmenle- resc¡ndir el contr¿to comun¡cándolo por esc.rito al Asegurado
dentro del plazo de un mes, a parürdeldia en que tuvo conoc¡miento de la
agravación del riesgo.
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. De conformidad con lo establecido en el añiculo 15 de la Ley de Conlralo
de Seguro s¡ porculpa dellomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencjmiento, el asegurador liene derecho
a resolver el conlralo o a exigif el pago de la prima debada en via ejeq.rtiva
con base en la póliza. Salvo paclo en contmdo, si la prima no ha sido pagada

anlesde que se produzca elsiniestro, el asegurador quedará liberado de su
obliqac¡ón.

En caso de fa¡ta de pago de una de las primas sigu¡entes, la cobertura del
aseguradorqueda suspendida un mes después deldia de su venc¡miento.
Si el asegurador no reclama el pago dentm de los seis meses siguientes al

vencjmienlo de la prima se entenderá que elcontrato queda extinguido. En
cualq!¡er caso, el asegurador, clando el contrato eslé en suspenso, sólo
podrá exigirelpago de la prima delperiodo en curso.
Si elcontrato no hubiere sldo resuelto o extinguido confome a los pánafos
anledores, la cobenura vuelve a lener efeclo a las veidicuatro hora§ del
dfá én que eltomador pagó su prima.

Oe acuordo con lo ostablsc¡do en ol art¡culo 22 de la Ley de Contrato de
Seguro las partes pugdsr¡ oponerse a la proñoga del contrato mediante
una notificác¡ón escfita a la otra parte, ofuctuada con un plazo do dos
meses de ant¡c¡peción a la conclus¡ón dol poriodo dsl seguro en cuÉo
cuando la opos¡c¡ón a la prórroga sea ejerc¡tada por h Enüdad
Aa€guradora o biEñ con un moa de antelac¡ón cuando la opos¡c¡ón a la
prórroga soa ojecutadá por el Tomador/Agegurado.
11.- PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima únic¿ no se ha

hecho efectivo o si en las renovac¡ones mensuales no se ha producido el pago

de las pÍimas sucesivas.
lgualrñenle para el abono de las prestacrones descritas en la preser{e póliza el
Tomador/Asegurado, deberá fac¡litar el recibi o comprobanle del pago de l¿

coíespondiente cuola del pÉslamo.
La Erf¡dad Aseguradora garantiza el abono de las prestac¡ones contraladas en
las condiciones que se esiablezcan en las Condiciones Particulares del Seguro.
La Enladad As€guradora podrá disponer que sus médicos. inspectores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo pemitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas üs¡tas, como cualquier
avedguacjón o comprobac¡ón que la Entidad Aseguradora mnsidere necesaria.
El incumd¡m¡ento de estos deberes se enlenderá como renunc¡a al cobro de la
prestac¡ón, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la oposición del
médico o personal facultalivo en caso de siniestro por lncapacidad Temporal.
La documentac¡ón que la Compañla solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguiente:
PÉROIOA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
En la aoqrtura dql s¡niestro
- Copia legible del DNI/NIE
- Vida Laboral adualizada y completa que justmque al menos 30 días en

desempleo.
- Carta de nolir¡cación de despido de la empresa, en papel de la empresa y

deb¡damerfe firmada y sel¡ada.
- Certiñcado de Empresa y dos úllimas nóminas, debid¿mente firmado y

sellado.
- Desglose de la liquidación e indemnizac¡ón efecluada por la empresa, en

papelde la empresa y debidamenle fimado y sellado.. Justifcante conespondente al ingreso de la rndemnEaoón
- En c¿so de SMAC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Sentencia

Judicial.- En c¿so de E.R.E., autori¿ación administrativa y comun¡cación de la
empresa al trabajador.

" Carta del SPEE aceptando el pago de lá prestación con el penodo

- Rec¡bo del péslar¡o pagado a l¿ fecl|a del siniestro.
- Justifcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

preslaciones.
- Cualquier olra documentación sustitrliva de Ia anteriormente relacio¡ada o

que sea necesaria para vefificar 3u validez o alcance.
En la cont¡nuac¡ón dels¡n¡$tro:
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préslamo pagado del mes que coresponda.
INCAPACIDAO TEMPORAL
En la aoortura del ainiestro:
- Copia legible del DNliNlE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabaiadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documenlo
acreditalivo de eslar inscrilo en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Soc¡al y último pago.

detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el c¿rtificádo
se hará conslar especificamenle si existen anlecedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mrsmas.

- Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hosp¡talaria.

- Además de lo anterior en c¿so de Accideñte copia completa de las
diligencias jud¡c¡ales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por la
empresa si se lrata de un acc¡dente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justific¿nte de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingre§ar las

prcstac¡ones.
- Cualquier otra documentación sustitrJt¡va de ¡a anteriomenle

relacionada o que sea necesana para verificar su valide¿ o alcance
En le continuac¡ón del s¡nlestro:
:--TáiEs rle conf rmácÍ6ñif6'ETa¡a periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que conesponda.
HOSPITAUZACION
En la aoeatura dol s¡n¡estro:
- Copia legible delDNl/NlE.
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la iñexistencia de siluaciones de alta emitido por la
Tesoreria General de la Seguridad Social.

- Parte de hospitalización con especiflcación de la hora de entrada y salida
del centro hosp¡talario que iuslifique al menos 7 d¡as de hospitalizacrón.

- Hisloriel Clinico o Cerlificádo N¡édico donde se detal¡e la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado En el cerlificado
se hará constar específicamente si existen anlecedentes relac¡onados
con las causas de la hospitali¿ación y las fechas de d¡agnóstico de la§

mismas.
- Además de lo arferior en c¿so de Accidente cop¡a completa de las

diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certif¡cado emilido por la
empresa si se lrata de un acc¡dente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justilicanle de la litula.idad de Ia cuenta bancaria donde ingresar las

preslaciones.
- Cualquier otra documentación sustilutiva de la anteriorñente

relaoonada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance
En la cor ¡nuac¡ón dslsi¡¡estro
- Partes de hospilalización periód¡cos.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que coresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un sinieslro con posterioridad a haberse

efectuado pagos con cargo al m¡smo, elAsegurador podrá repetir a su elec4ión

corfra el Tornador/Asegurado o el Benefciario por las sumas indebidamenle
satisfechas más los inlereses legales que correspondan.
El pago de ¡a Prestacjón sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya

rec¡bido la documentacjón y las pruebas requeridas, por parte del

Tomador/Asequrado o el Benefcrario En caso de que no se entregara dicha

documenlacjón. elAsegurador no estará obligado a p¿gar Prestac¡ón alguna.

Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de lassituaciones de lncapacjdad

Temporal o Perdida lnvoluñtaria del Empleo f¡jadas en la defnicjón establecida

en la presente Pólaza, pagará la suma asegurada con los limites eslablecldos en

la pág¡na primera de las presentes Coñdicrones Padiculares y sin peiuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el procedimienlo de reclamación desde
el rÍomenlo en que se encuenlre en situación de lncapacidad femporal o

Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes

fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de

lncapacjdad femporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hosp¡talización,

o deje de aportar las pn€bas sol¡cjtadas por la Enlidad Aseguradora, de
que se encuenka en dicha siluación.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de

Preslaoones máximas por lnc¿pacjdad Temporal, Perdida lnvolunlaria del
Empleo u Hospfalización que se han fijado en esta póliza

Las Prestac¡ones previst6 en el Contralo de Seguro se pagaÉn por la Entidad

Aseguradora ¿l Benefcjario establecido en las presenles Condiciones

Particulares
I2, RÉGIMEN DE RECLAIIIACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el articulo 97.5 de
la Ley 202015 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposicaones concordanleS.

o
expedid o Competente, que
justifiqu
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cp pñ wr 052018 A[00682

RM d€Madú roml¡l! bh3991 s.:ld.lLibo&s«in¡¿€! ro¡o 195 ¡dp ñ'3.2s1 lB 1'NlF.A23,53i345.Old.Addr DGSFP C¡55SG0401

EURocaJÁ Runat MÉD1acLóN opERADoR 0E BANC¡ sÉ6l,§os vrN€uL^oo s L. Mr6 e¡ d tu{tslb AdñiiirlEivo a$.¿d d. iÉdknoé ¿s $qúo¡ dñ h dd¿ ov{037 . oa t¡4566.s1¡

CNP PAR I NEFS 0E SEGIJROS Y FEASEGUR 0S S¡. Cff3deS.iJ.rc¡im2l_2801¡M¡DR0(ESPAI¡C)-r._3¡915243¡00 F 'l{915?43'ull

cNp $'***,,



PARTN E RS

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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Corcemo POR EL CIrAL Sf ASEGU¡A Po, @da popi.
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El Tomador del seguro, el Asegurado y el eneficiario o los r'
n facultados para

Empresas del Grupo eñ elcaso de que sea necesario para el cumpl¡m¡ento
de las obligac¡ones de supervis¡ón y/o para gestión adminislrativa y gestiónBeneficiarios. asi como sus derechohabientes, está

foñnularqueias y reclamaciones añte elServ¡cio de Reclamaciones de central¡zada de reqlrsos informáticos.
la D¡rección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de la Castellana no 44, 28046 l!4adrid y con página web:

TrafBfgfenc¡as lntérnac¡onalea provbta6: Salesforce.com EMEA L¡mited y

empresas del Grupo Salestorce. Sale§force es una empresa pro!,/eedora de

serviclos infomálic¡s de CNP Partners.
+info: información adicional
oeaecho6
Acceder, redifcar y suprimir los datos, asi como otros deredrcs como se exdica
en la información adicional.
+rnfo: rnformac¡ón ad¡cional

neco eskeclañracione contra la Ent¡dad

Aseguradora, $a consideran que ésta realiza práclicas abusivas o

les¡ona los derechos derivados del contrato de seguro.

'12.3 En relación con lo anteíor, se adviene que, para la admi§iÓn y

tramitación de queias o reclamaciones anle e¡ Servicio de

Reclamac¡ones, será imprescindible acreditar haber formulado las
quejas o reclamac¡ones, óreviamente pore§crito alÁrea de Protección
del¿l¡ente de CNP PARTNERS, y en §u caso, con posterioridad, al

Defensor del C¡ieñte de ¡a Ent¡dad Aseguradora, o que haya

transcunido elplazo legalmente eslabtecido sin que haya sido resuella
por la Entidad.

12.4 ElArea de Protección del Cliente de cNP PARTNERS' domiciliado en

Carrera de San Jerónimo,21 - 280'14 MADRID, y dirección de coneo
electrónico oroteccrondelcl'ente@cnpoárlne,s.eu lramitará y resolverá

cuantas quejas y reclamaclones le sean formulada§ por las personas

anter¡ormente mencionadas, en primera instancia y tras su resolucjón
pordicho departamenlo podrá seguirse la kamitación ante el Defen§or
del Cliente de ¡a Entadad Aseguradora, D A.DEFENSoR, S.L.,

domiciliado en c^/elázquez no80, loD, 28001 lradrid Tfno 9'13104043

INFOruIACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:

R9§pgnsable dol tratamiento de sus dato§
Oatos de contacto:
Domic¡lio: Carera de San Jeónamo 21, 280'14 Madrid

Teléfono: 915243431
Coreo Electrónico: atenc¡on@c¡pparlner§.eu
Delegado de Protección de Datosi dod.es@cnpparlners.eu
Final¡dad dgl lratam¡ento
¿Con quá ftnal¡dad tratamo6 sus datos?
En concreto, dentro de la "Finalidad Principal", los Datos Per§onales serán

tratados para:
. Valorar, seleccionary tarifcárlos riesgo§;
. En su caso. para la realrzac¡ón del test de idone¡dad y convenienc¡a, asi

como eñ su caso mantener actual¿ados sus datos para este fn;
- Suscribk, cumplir y exigir el cumplimiento delcontrato de seguro;
. C*stionar y dar seguirn¡ento adminastrativo al contrato de seguro hasta la

extinción de las obligacionesjurídicas de las partes bajo el mismo;
. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el contrato

de seguro y emilir rec¡bos relatvos a las mismas:
. Tramitacióñ de los siniestros (incluyendo prEstación de servicios por

terceras empre$as contratadas por CNP Partners para el qJmplamiento del
contralo de seguro, la peritación de los daños y en su caso, l¡quidac¡ón de
los siniestros a través de las empresas a las que s€ hayan elemalizado
tales funciones);

. Gestióñ de quejas y redamaciones;

. Registro de pól¡zas, siniestros, provisiones técnicas e invers¡ones;

. Real¿ar evaluacioñes del riesgo, sdvencia y posible ftaude de forma preüa

a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier momento de la
v¡gencia del mismo, incluyendo, habida cuenta del inted§ leg¡limo que

ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos Personale§

con ficheros comunes para evitar Íaude en el seguro y con llcheros §obre

solvencia patrimonial y crédito;
. Cumplir con obl¡gac¡ones previstas en la Ley, ¡ncluyendo aquellas que

obl¡guen a la EnliCad Aseguradora a iderfificar al Tomador o cuando su

tratamiento esté basado en una habilalación legal;
. La realizac¡ón de estudios de técnica aseguradora en anál¡sb de mercados

obielivos y perfllados c¡n fines aduariales para la determinación de la prima

en la suscnpción del conlrato de seguro;
. Gestionar, en su caso, de foma central¡zada los recursos informáticos

(aplicaciones, servidores indu!¡eodo aquéllos que estén en la nube) o para

frEs administrativos internos dentro del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partners.

. Remilirie comun¡cacjones comerciales sobre los produdos de CNP
PartneE similares a los contratados a través de coneo postal y/o llamada

telefonica.

¿Qué t¡atamientos ad¡cionales podemos realizaa?
Adicionalmente:
/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitirte ofertas

comerciales de CNP Partners por rnedios eleclrónicos, así como
infomación sobre produclos distiflos a los contralados, información sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre las
que podÉn figu¡-dr. campañas, proyectos, §orleo6, concursos, eventos de

cualquÉr tipo y temálic¿), la real¡zac¡ón de encuestas de sat¡sfacción y

envío de newsletters (todo ello incluso por medios eledrónims).
r' Si ha aceptado, s(§ datos podÉn ser tratados para la elaboración de

perfiles con lnes comerciales y de maf*etirE con el objeto de conocer sus
préferencias y neces¡dades y, en su c¿rso, y entre okas, adecuar las

comun¡cacrorEs comerc¡ales, diseñar producto§ en base de d¡chas
preferencias y nec¿s¡dades.

P41ñ¡ 3do r0

Fax 9'13084991 reclamac¡one adefensor.orq. La entidad
aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la

instiuc¡ión del procedimiento de resoluc¡ón de las queias y
reclamac¡ones y a aceplarlas resoluciones que el Defensor del Cliente
emita y que lengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamaciÓn ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS as¡ como su resoluciÓn, no obstaculiza la plen¡tud de

tutela judicial, el reqlrso a otro mecánismo de solución de conflictos,
nie la orotecdón administrativa
El Áreá de Protección al Clienle, acluará en la resoluc¡ón de las queras

y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que

;stará a disposición de los Asegurados en las oficinas y en la web de

la Entidad Aseguradora, y que les será facil¡tado en cualquier
momenlo.

13.- CLÁUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformilad con lo previsto en la nomativa aplicáble en materia de

protección de dalos. y espec¡almenle en el Reglamento (UE) 2016i679 del

Parlamento Europeo y delConsejo de 27de abrilde 2016 relat¡vo a la protección

de las personas fisicas en lo qLle respecta altratamiento de datos peconale§ y

a la libre circl¡lación de estos dalos y por el qoe se deroga la Direcliva 95/4dCE
(Reglamenlo General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S A. informa al Tomador y/o asegurado de la

Poliza, de manera expresa. inequivoc¿ y precisa de lo s¡guierfe:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROIECCIÓN DE OATOS:

Respon6able del tratamiento de sus dato6
CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS S.A. (CNP PartneE) NIF

A-28534345
+i o rnformación ad¡cionai

F¡nal¡dad del t¡atam¡ento de su§ dato6
F¡rEl¡dad Princ¡pal": suscripción y ejecuc¡ón de un contrato de seguro.

+info: información adicional

Lsgitimac¡ón para el t¡atamientg dE sus datos
La base legal para el tratamÉnlo de sus datos os la e¡ecuc¡ón del contato
d6soguroen los términos que fguran en las Condicjones de la PÓliza, asi como

en la Ley dq Contiato de S69uro y Loy de Ordsnac¡óo, Superv¡s¡ón y

Solvqñc¡a de enüdades a§egumdoras.
+info' rnfofiracrón adrciona
Destinatarios
Sus datos podrán sercomunicados a:
r' Reasegúradorasy/oCoaseguradoÍas.
r' Proveedores de CNP Partners para la preslación de seNicios relacionados

con el contrato de seguro suscrilo (por eiemplo: proveedore§ de CNP

Partners para la prestación de algÚn servicio relacaonado con su contrato,

empresa§ tramitadoras de sinieslro§ con quien CNP Partners haya

extemalizado dichos seNic¡os, peritos, etc...), con los que CNP Pa¡tners se

compromete a suscribir el coÍespondiente contrato de tratamienlo dedatos.
/ Mediadores (agentes y/o coredores) que hayan irúewenido en la mediación

de sú contrato.

.P PH úr 05?013 AM20GA2

- T .34915249m. F. -3,4915243¡01
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¡o-IBRE 0E LA AS€6I,RA0OnA C P PARTNmS 0E SEGJRoS Y RaSEGUnOS S¡. doñi¡Éh .n C.E do Sü "'.ón'ro, 21 i801a Mr¡d (Erpt .)
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¡¡AII-,R¡ L E¿e oEL tuE§GO C ll BIC RTo Ho Vd.
corlcÉPto P0€ EL CUAI Sf ASEÉIM: Pd @rt ptup]¡

¿Ourañte cuánto tiempo t¡ataremos sus datos?
Los dalos personales proporc¡onados se conservarán mienlras se mantenga la
relación mercantil, salvo que revoque su consentmiento o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez finalizada, durante el plazo de
conservación legalmer¡te establecido. Puede consultar en qralquier momento
d¡chos dazos enüando un coreo eledrónico a cualquiera de las direcciones de
cpneo eledrónbo establecidas en Datos de contacto del Responsable de
Trelamienlo

" Si ha dado su consentimierfo, podremos tratar sus datos para remitirle
ofertas comercjales de CNP Partners por medios electrónicos, asi como
informac¡ón sob,re produdos distintos a los contralados, informac¡ón sobre
las acciones de ma etingqueCNP Partners vaya a llevara cabo (entre los
qL¡e podrán fEur¿r. cañlpañas, proyeclc6, sorteos, concursos, eventos de

cualqu¡er tapo y temálica), la reali¿acjón de eñcuestas de satisfac.ión y

envío de newsletters (lodo ello incluso pormedios eleclrón¡crs).
,/ Siha aceptado, @dremos tralar sus datos para la elaboración de perliles

con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
prelerencias y necesidades y, en su caso, y entre olras, adecuar la§

comunicac¡ones comerc¡ales, diseñar productos en base de dic¡as
preferenc¡as y necesidades.

Los tratamienlos estabhcidos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse a

cabo hasla que nos solicile su oposidón de confoínidad con lo establec¡do en

el aparlado 'D€redrosr ¿Cuáles son sus derechos cuando nos faci¡ita sus
datos?" indicado en este doqJmenlo de info adicional.
Leg¡ümación para eltratami6r{o de sus dato§

¿Por qué podémos tratar süs d¿tos personales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecuc¡ón de su contrato de segurc. En

caso de negativa a facil¡tar dichos dalos o a que sean lralados, no será posible

la celebración delcontrato de seguro y/o gestión del contrato.
Adiciona¡mente, sus datos seránlratados por los siguieñtes rÍotivos:
r' Si ha ac€ptado Ia cláusda deltratamiento de sus datos para recibiroferlas

comerciates de CNP Partners por medios eleclrónicos así como información

sobre productos distinlos a los coñtmtados, para informade sobre accjones

de rnarketing (entre las que podrán fgurar c¿mpañas, proyectos, sorteos,
consJrsos, evertos de cualquier tipo y temálic¿) y/o realización de

encuestas de satasfacción y ne\rslettec (todo ello incluso por medios

elecrónacos), sus datos serán tr¿lados para dichas fn¿lidades.
r' Si ha aceplado. la cláusula para el tratamiento de sus datos para la

elaboración de perfles con fnes comerciales y de marketing con el objelo
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras,
adecuar las comunicac¡ones comerciales, diseñar produdos en base de
dichas preferencias y necesidades.

Asi m¡smo, podremos tratar sus dalos para el cumplimierfo de una obligaqón
legal, de acuedo con lo establecilo en la nomaliva que aplilue al contrato de

seguro susc¡to, enlre otras, la Ley de Contralo de Seguro, Leyde Ordenac¡ón,

SupeMsión y Solvenc¡a de Enlidades Aseguradoras y su Reglamento de
des¿rollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comercializadón a distancia

de servicios fnancieros, Reglamerio Delegado (UE) 201135 de la Comisión,

de '10 de Odubre de 2014, por elq!,e se completa Ia Direcliva 2009/138/CE, así
como los Reglamer(os comunilarios de ejecuc¡ón de solvencia ll, Direcliva UE

2016/97 sobre distribuc¡ón de Seguros, Regl¿mento UE, No 1286i2014, de 26
de noviembre de 2014 sobré los documeñtos de datos fundamentales relalivos
a los produclos de inver§ión minorista ünculados y los productos de inversión

basados en seguros, en su cáso, Real Decreto 1588/1999. de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamenlo sobre Ia inslrumerÍaciÓn de los

compromisos por pensiones de las empresas con los trabajadores y

benefciarios, así como cualquier otfa Ley que se promulgue en un fJtuIo y que

aEcte alconlralo.
Así mismo, se podrán tratar pa.a los casos en que exista un inleres leg¡timo por
parte de la aseguradora.
DeBt¡natarios

¿A qu¡éñ se le va a coñun¡carsus datos?
Ademásde loiñdicado, siha aceptado la dáusula demmunicación de losdatos,
sus datos se van a comunicar a las empresas del gn¡po al que perlenece CNP

PARfNERS para ofrecerte información comerc¡al sobre productos de seguro,

intermediac¡ón a través de intemel, y planes de pens¡ones, infomarle sobre

acc¡ones de marleting (enlre las que podrán figurar campatus, proyeclos,

sorteos, c¡ncursos, eventos de cualquaer tipo y temálic2) asi mmo envio de

newsletlers, por cualquier medio (entre otros, postal, leléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE.
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA.
. AEIOYOU COMMUNIry, S,L,
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceplado está cláusula, sus dalos únicamente los lendrá CNP
PARTNERS

Así mismo, sus dalos podrán ser comunicados en caso de cesión de carlera,
fus¡ón, escjsión y transformación.
La transfereñcja lntemacional de Datos a l¿s empresas del Grupo Salesforce,

solo se llevará a cábo s¡empreycuando las m¡smas estéñ incluidas en el ámbrto

de las Nomas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce. que ofrecEn un

n¡vel de proteccjón equiparable al españo¡ y contarán con todas las garantias y

medidas para salvaguardar la seguridad de su8 dalos.

l\¡antendremos actualizada la infomación sobre transferencias intemaclonales
que se vayan a rcaliz en un fL¡turo en Íuestra \¡eb:

https :/r\re/v/.cnppartners. edpol¡ticade-privacidad/
D,erechos

¿Cuáles son sus dercchos cuando nos fac¡lita sus datos?
Cualqúier persona tiene derecho a coñocersiCNP Panners está Iratando datos
peEonales que les concieman o no.

Las personas ¡nteresadas tienen derecho a acceder a sus dalos personales

(dorecho de acceso) asi como a solac¡lar la rectifc¿cjón de los dalos inexactos

(derecho de fecüficac¡ón) o en su caso, su supresióñ cuando, eñtae olros

molivos los datos ya no sean necesarios para los fines que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En deteminadas circunstancias, los interesados podrán solicitarla limitac¡ón del

tralamiento de sus dalos, en cuyo c¿so, únicamerfe los conservaremos para el

ejercicio o la defensa de reclamaciones (derecho a la l¡mitac¡ón dol

ratamisnto).
En dsterminadas c¡¡cunstancias y por mot¡vc relac¡onados con su
situac¡ón particular, lG interesados podrán oponefse al ttatamiento de
sus datos. CNP Parlnets d€jará de tatar los dato6, salvo que obed€zcan a
mot¡voB lcgiümos o 6l o¡grs¡c¡o o defensa de po6iblos Eclamac¡ones.
De igual modo, tiene derecho a revoc¿r su consentimento (derecho de

rsvocác¡óñ del consenlim¡onto)
En elcasode que solicite la porlabil¡dad de sus datos a otm entidad asegur¿dora
(derecho a la portabil¡dad dq 106 datos), se podrá realizar, pero siempre que

cumplan coñ los requisitos para que se pueda eiecutar la mi§ma y siempre y

cuando la empresa a la cualdeben sercomunicados sus datos tenga operativa

la plataforña para poder ejecutar la portab¡lidad (por ejemplo, no se podrán

realizar si afedan a datos de salr¡ o se traten de seguros coleclivos).

Puedes ejercer lodos estos derechos a lravés de la siguiente direccrón de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppartners eu indicáñdono§ qúe es lo que necesita en

relación con sus datos.
Si preñere enviamos su petición por coneo ordinarior

CNP Partners de sequros y reaseguros S A
Servido de Atención al Cliente
Canera de San Jeónimo no 21

28014 l/adrid
Porfavor, no olvide indic¿r que se porie en contacto con nosolros en relación a

la protección de datos persoñales.

Si no respondiésemos satisfadoriamente a sus pelicione§ o quiere pEsentar
una reclamaoón lo puede hacer a través de email

Blp_!9!S!!delS!teÍe@ !¡GE o a través de L¡n escrito en el domicilio

antes indicado pero dirigido al Área de Prolecc¡ón del Cl¡ente. En todo c€so
puede acudir a la agencia española de protección de datos que es la autoridad

encargada de velar porel@mplimiento de sus derechos en esta materia. En su

página $,eb puede encontrar infomación adicional y complementana sobre

todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página \¡¡Eb:

https:r!u/úv aqpd.edportalv¡ebagpd/irdex-ides-idphp.php

cP Pñ !1ll 052013 A[¿1632
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PoR FAVoR, LEA ATEi¡TAMENfE LA INFoRMAGION QUE A CONTINUACION SE OETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTÉ DE ACUERDO, ACEPTE

LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUE DATOS CONFORI\TE SE INDICA A CONTINUACIÓN:

> Oebo auto.izar el uso do Sus dstos de salud en ca8o de siniestro. para la tramltac¡ón. p€.itación v liouidsción dsl m¡smo. dado oue do

lo contfado no 69 podrá e¡gcutar sl contrato:

E Aceplo. conforme a lo anierior. altralamEnto de los datos de salud para la ejecución del contrato por la prop¡a a§eguradora o a través de un

proveedor de CNP Palners para la kam¡tac¡ón y lrquidac,ón del siniesiro

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser tratados para ¡emitide ofertas comerciales de CNP Partners por medios ele.trÓnicos, asi 6omo

infomación sobre productos distiñtos a los contratados. infon'nación soble las acciones de marketing que CNP Parlners vaya a llevar a cabo de

cualquier lipo fentre otras. campañas, proyecto§. sorteos, Concufsos. eventos de cualquier tipo y tetnática), la realización de encueslas de

sati§facoón y envio de newslerfe¡s (todo ello incluso por medios electrÓnicos).

D Acepto el tratamiento de mis dalos para recibir ofertas comercrales por medios electrón¡co§, infomac¡ón sobÍe productos distintos a los

contratados, sobre accroñes marketing. .eal¡zación de encuestas de satisfacción y envio de ne\/sletters (todo ello induso por medios

eleclrónicos).

Si acepta lo siguieole, sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Gftlpo al que pertenece CNP Partners, para que le pu€dan ofrecer

lnfoünación comercial sobre sus productos y señicios, realización de acciones de marketing de cualquier lipo (enlre otras, campañas, proyeclos,

sorteos, concursos. eventos de cualqu¡er t¡po y temática). asi como envio de ,?€w§/elfels, por cualguier medio (enl.e otros. postal. teléfono. e-

mail) +inlo: ¡nformac¡ón adicional

tr Acepto la comunicación de mis dalos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fines comerciales y de markeling y

recepción de newsletters (por cualquier medio).

S¡ acepta, sus datos podrán ser tratádos para la elaboración de perfiles con flnes come.c¡ales y de marketing con el objeto de conocer sus

prelerencias y neces¡dades y, en su ceso, y entre otras. adecuar las comunicaciones comerc¡a¡es, diseñár produclos en báse de dichás

preferencias y necesidades.

ú Acepto el tr¿tamiento de mis datos para la elaborac¡óñ de perl¡les con fines comerciales y de rÍarkeling

Et prossnúe contrato se rige por las CONOICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexo§ y AIÉñd¡ces que eñita Ia

Ent¡dad Aseguradora, y que, en su conjunto, const¡tuyen el Cortrato de Soguro, carcc¡endo de valor y efucto por separado. Las cláusulas de las

CONOTCIONES GENERALES son desarroliadás y, en su caso, mod¡ficadas por esbs CONDICIONES PARÍICULARES. En caso do d¡sctoFranc¡a entre lo

estabtecido en tas CONDTCTONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARfICULARES, prevalecerán éstas sobreaquéllas, salvo quo dicha

d¡screpanc¡a derivs de pactos contra la ley, la moral o el orden públ¡co, eñ cuyo caso so ontenderán nulos de pleno derecho. lgualmente las presentqs

CONDICIONES PARÍICULARES son emit¡das tornardo como baso las decla¡ac¡ones deltomadot el cuesüona.io médico oeñ caso deserasi r€quork o
por la compañia aseguÉdora de acuerdo con las pruebas que se consideren nec6sarias paÉ una corrscta valoÉc¡ón dsl r¡esgo.

A tos efectos de lo d¡spuesto en los art¡culos 122 y 124 del Reglamento de Ordénac¡ón, Superv¡sión y Solvenc¡a de las Enüdades Asegurddoras y

RsaseguÉdoras, aprgbado por Roal Decreto 1060/2015, de 20 de noviembre, ambos ¡ncluidos, el Tomador del seguro teconoco haber rocibidq on la

m¡sma fecha y con anterioridad a la celebiác¡ón del presonto contrato, Nota lñforÍiativa comprens¡va de todos 16 aspectos rslaüvo§ al pre6enle seguro
que se co¡templan en 106 c¡tados precepto§ reglamentanos.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONOICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSNTUYEN CUALESQUIERA

OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANÍERIORIOAD.

Le¡do y confoÍñe,

Hecho por dupl¡cado, en 'lO ho¡as insoparablEs exped¡daa por ambss caras, eñ CHINCHON I 13 ds Junio ds 2019

EL ASEGURADO LA ENTIOAD ASEGURADORA

D. Santiago Dom¡nguez Vaces
Oirector General Ad¡unto
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CNP
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rect Debit Mandáte

Referencia de la orden d€ domlc¡liac¡ón
Mandate Reference

206823081 000255000000532401

Nombre del Deudor/e5
Nañe of the Debtor(s)

ROBERTO JAVIER DIAZ GARTAGANI

DATOS DEL DEUDOR

Número d€ €uenta lEAN del Deudor
A{rount numbet lEAN of the Deb¡ot

ES59 3081 0255 0333 4743 0328

SiWFT i 8tC

BCOEESMMOSl

avtso |M?oRTANTE: Et d€udor q!€d¡ infoñEdo que, .l td€r flc¡dor delA.rcedor r.f.r.nci¡do .n .st€ M¿nd¡to p!ed! dlfcír, Por el (ambio del cód¡go dG N.goc¡o 6ufuo)

dcl ñkmo, ñipérju¡.¡o ¡lguno en lo! i¡¡.r.t.t dEldet¡.lor.

MrcRfANr OnCt TtE deb.o. ¡t inÍo¡ñ¿d ¡h.t thé above Creclt¡or td.tt¡l¡.¡ may d¡t t by chzngtng ¡he 8u5¡¡.tt Cod. lsuñr) ¡Dcluded ¡nerih, with th¿t oted br ¡he crd¡tot

Nombre de la (¡lle y núm€ro
Stree¡ Neñe and ñuñbcr ofthe Credito,

CARRERA oE sAN JERóNtMo, 21

códlgo postal / cludad
Íbstal Cod. / City
280I4 MADRID

Pafs

Country
EsPAñA-sPAtN

DATOS DEL ACREEDORNombré del AÉreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentiilcaclón del Acreedor

Medi¿nte la f¡rma del pr€sente formulario de Orden de Dom¡cilia(ión. urted autoriza a CNP PARTNERS de S€guros y R€aseguro!, 5 A. a envaal órd€nes a !u

entidad flnancier¿, para adeudar eñ su cuenta los ¡mportes qua se dev€ñguen como (onsecuencia dc este contrato y, aiimismo, ¿utor¡za a su e¡tidad

finanri€rá para aargar €n su (uenta los rmporres debidamente not¡fic¡dos por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como párte de !us derechos, el

deudor eltá leqrtim¡do al reembotso por su eñtidad eñ los térñrños y condiciones del .oñtrato suscrito con la rnrsñ4. La sol¡ciiud de reembolso dÉberá

efecruarre dentro de las o(ho semana! que siguen a la fecha d€ ad€udo en (uenta. Pued€ obt€ner informa(ión adrcron¿l sobr€ 5us dere.hos en su ent¡dad

ay s¡g¡¡ng ¡h¡t man.la¡e to.ñ, fou ¿uthotiz¿ CNP PARINERS de Seguros f Re¿segu.ot, s-A-h te¡d ¡nsar.tio¡s toyou¡ bank to deb¡¡ vou.accoudt thezñ'Ln" tha¡ a«r¿ er e ¡esuL

of you¡,ights, yoo zft ert¡¡ted to a r¿fuod f,on you¡ ba¡k uDder th¿ ¡eñt a¡d cond¡¡¡oos ofyoq Br¿eñeñt w¡¡h you b¿nl, A rcíund ñus¡ be cla¡ñed 
'¡tbh 

eight wéeks s¡art¡ng

ftoñ ú. d¿te oa whtch youta..oun¡ wat deb¡ted, You, righrt rcgard¡ng ahe ñardete e¡e.xpl¿¡n.d ¡n 2 |t¿¡emen¡ that you an obt¿in f.oñ vout bank.

a: CARRIRA Dt sAN JERóN|M o, 2 t 280l4MADRlD

Firma del deudor

Please. retun to Creditot address

fipo d€ pago: Pago recurrente
TWe of payñcna Recu ent pawent

LugEr Fecha (DDMN¡AAAA)

D¿IE (DDMMIYW)

13/06t2019

Elemplar para el Acreedor

PARTNERS

MSP?lV[5l3 r6li?
crr p*rr.¡em ot SECUROS Y n¡iaaouros. s a c¡r§¡&S¿¡16 rm.2l-zl0llMAIIRrDrESPAÑAr l. r r4el5243'¡'ol F _11'r514'¡llrl$ls rnpparrlr§cs

R M r,. M¡rhd. rmó4 'r, tór.I $1. * l. ütLibodr Sd*d¡¡L!.lono r95 hol¡ lf ]3 210 lB l'- NIF A 28i143¡5 Ch\. AdfrL! mlFP (1r!59_C1ir,l



PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rc.t Deb¡t MandatP

Referencia de la orden de domlc¡liac¡ón
Mandate Reference

20682308'1 000255000000532401

Nombre del Deudor/es
N¿me of the Debtor(s)

ROBERTO JAVIER DIAZ GARTAGANI

Número de cuent¿ IBAN del Deudor
Ac.ount number IBAN oflhe Debtor

ES59 3081 0255 0333 4743 0328

SWIFT / BtC

BCOEESMi¡|08,|

DATOS DEL DEUDOR

DATOS DEL ACREEDORNombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

ldentif¡cación del Acreedor

AVTSO TMPORTANTE: Et deudor qu.d¿ rntorm¡do qo., .l ld.nrif¡c¿dúr dela(reedor rcf.ren.l.do .n .rte Í¡nd¡to pu€de dlf.rlr. por el c¡mbh del Códlgo d€ Negoclo 6ufuo)
¡nctúido eñ €l m¡smo, rcr .l utiliz¡do por ela(rc€dor en lá gpflón d. ¡d.udor SEPA con rü E.l¡d.d F¡E¡<¡€.¡, r¡n que .rto lmpl¡qu. le.i¡ción en h ¡drntld¡d lltcal y/o ¡€9¡l

delmllno, nlp.¡juic¡o ¡19úro.n hs ¡rter.s.i deld€udor,

¡n nánadng yoü debtt SEPA through ¡¡s fn¿ñdal ¡nt¡t¡utlon, wf¡hou¡ ¡nvolvins e¿iat¡o. id ksel id.hthf .nErcot ol thir.aut..¡1t pÉjudkE to.h. iit¡ettt ot.h. d.b¡oL

Nombre de la calle y nlimcro
stftet N¿me ¿nd nu¡nber of the Crcd¡tor
CARRERA DE sAN JERóNlMo. 21

Código postal / Cludad
Postal Code / fity
280I4 MADRID

Pafs

Counary

EsPAñA-SPAtN

Mediante la firma d€l presente formulaío de Ordeñ de Domicili¡ción, u!ted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Re.seguro5, S.A. a enviar órdenet ¡ srl

entidad finañciera, pára adeudar en su cu€ñta los amporter qu€ se devcng!¡en aomo consecueñcia de este contráto y, asim¡smo, áutor¡za a su entidád

fiñañ.iera para.árga. en su cu€nt¿ los importes debidamente notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte de sus dere.hos, el

deudor está leqit¡mado al reembolso por su entidad eñ lo! térmiños y condi(iones del contrato 5us(rito con la masma. La soli(itud de reembolso déberá

efectuarse danlro de las ocho semanas que siguen a la fe(ha de adeudo €n cuenta. Pu€de obteñer ¡ñforñac¡ón adi(ional sobre sus derechos en su entidad

Ry s¡qr¡ng ¡h¡s ñandat¿ fo.ñ, Wu apahó.i2¿ CNP PAR|NERS.le segurs r Reateguros, S-A.¡o send¡ns¡r.t¡ont ¡o you bank ¡o debl¡ youta.cou¡1¡ thé atu¡ts thal ac.te ¿s a r'ul¡
of¡h¡s co¡¡¿.t, añd zbo yo! rutho.¡ze yoú bank to deb¡t Wut ¿.@unt ¡o a.<o¡da¡c.w¡¡h the ¡ns¡ruca¡o.t duly Nt¡tied f.om CNP PARTNERS de Segumt / Re.tegurcs,5.A. Ai patt

of you¡ t¡gh¡t, loú arc ent¡¡le¿ ¡o ¿ Elund Irm you. baD* und.t the tetñs ¿nd.ondn¡o¡s of yoot ¿g¡.emeot w¡th yoü b¿nk. A ,¿lun.l ñút b..Liñé¿l eithin .¡ght úeeks sQning

toñ the da¡e on whjch your ac.ount w.r d¿b¡kd- You. t¡ghts .egaillñg the ñandate aft exph¡ned ¡ñ a ttaaement ¡hat fou can ob¡¿¡n Í.on1 four baok-

llpo d€ pago: Pago recurrente
Type of p¿yment- Re(uffcnt payñcnl

Lugar

F¡rma del deudor
Sign¿rurc of the Debt¿t

Fecha (DDr¡MAAAAI

DAIE (DDMMYYYY)

l3/06120't 9

Ejemplar pa@ el Deudor

cNPPAnÍNER§DESECUROSYRFAS!:CUROS.SA-(úrcfodrSlrlsd'tull 2n0l,¡ MAOIUD (ESPAÑAI - f * r.19 152,r]4{» F +¡.¡q 5t43-l0 t nr§ cnprorffi 6
R M & Mrd'd (no.t 8l§.libú 19r1.§ l'&lL'brod. Sqicd!¡ci fdD le5 holrn'll )30 ¡E It NIF 428514111 Ch\c Adh\¿ OCSFP CUst, «xx)l

.§
CNP


